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l.3.Que elOr. Homero Meneses H€.nándé¿, acreditasu per5onálidad ju rídica corño

Secretar¡o de tducac¡ón Pública del Eitado, mediante el ñombramiento e¡ped¡do
pof la c. Gobernadofa delEstado deTlaxcala, con fecha 31d€ atosto de 2021.

1.4. Oue s€ñála como dom¡c¡lio el ubicado €n Carretera Fed€ral Libre Tlaxcala

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciud.d

quinc€n.1, derpués de l¿ retención de impueros §obre la reñta (l.S.n). En nintÚn

caso dicha cantidad coñvenida podrá variar durante la vitencia del presente

coñtrato roñforme alartículo 94, fracción lV de la Lev dellmpuero sobre la Renta,

pof §er Honorafios 45imilables.

TERCERA.- t I presente contraro le ndrá validez du rante el periodo com prendido d€l

01 .l 31 dc er.ro d.l año m26, aclarando que "L¡ SEPE" en cualqu¡€r momento

podrá dar por term¡nado el presente contrato sin re§Ponsabilidad para e§ta Y sin

receridad que medie resolucióñ judi.ialalguñ. por incumpliñieñto de cualquiera

de ¡as obligaciones e§tablecidas en estetontrato.

CUAnlA" - "El Prestádor de s€rvicio§" §e hace responsable de lot daño§ v periuicios

que por inobseruancia o negligenc¡a d€ su P.ne causaren . "Lá 5tPE", por lo que

rerá el ú¡ico retponsable de la ejecución de tus servicios cu¡ndo no se aiuren a

los térñinos y condic¡ones delpresent€ contrato.

Arimismo "Lai partel' podrá dar por concluido dicho contrato .on manera

anti€ipada y previo avi5o por escr¡to coñ 15 día§ de .rticipación a la otra, por asi

convenir con §us int€reter personales. Recordando que por n¡ntún mot¡vo est€

€onfato §é considerará profogativo Y §e fequerná nuevamente la celebracióñ de

uñ nuevo contrato pore§crito con lasformalidades ne€es.riat para su valider.

QUINTA. - Para la int€rpreración y cuñplimi€nto del presente contrato, "L¿ SEPE"

no adqui€re ni retonoce oblitatión alSuna de c.ráder ¡aboral a favor de "El

Prestador de S€ru¡cio§" en v¡rtud de no 5€r aplicables a la relación contr.ctual que

.ó.§te d¿ ¿lte in§trumento lo§ a^ículos 1 v 8 de Ia Lev Federal del lrábaioj del

articulo 8 de la tey Fede.alde los rrabajadores alSeruicio del Elado, apartado "8"

delartículo 123 de la Constitu€ión Política d€ los Estados Unidos Mericanos

Aiimi§mo, "El Prerador de SeNicioJ' no será cons¡derado tomo tÉbaiador ñi de

bas€ ni de confianza oara los €fectos legales Y en particular para obtener las

prestaciones de reguridad social.

sD(Ta.- ta "sEP€" y "ElPrestador de sefv¡cios" aceplaf, quetodo lo no previsto eñ

el presente contrato se regirá por las dÚposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del código civil pa.a €l E§tado Libre Y sob€rano de

Tlaxcala. La§ partes se somlten a la jur¡sd¡cción de los fribunales del Estado d€

faxrala y renün.ian a cualq uier otro fuero que por razón de su domicilio present€

o futuro lle&ran a tenef.

tefdo el pretente contrato por lot 6ompar€.¡entet, lo acptañ en cada una de tus

partes firmando al calce en s€ñal de ratif¡caciór paratodos los ef€ctos letal€s a los

que haya lu8ar. En la Ciudad deflaxcala, faxcala, €ldia 01de€m.o d€laño2026'

"La sEPE" "El P.értádor de 5€rv¡c¡or"

Dr. Homéro Me.eEs He

o. dé contrato: 0144

Coñtr¡to dG p.esta.¡& d€ s€¡v¡c¡os b.¡o el éAlmen de honor¡ños ¡s¡ñ¡labl.s,
que celebrar por una pa.te ló Secretaria de Educación Pública del E§tado, a travét
d€l Dr. Homero M€n€res Her¡ánde!, en su carácter de S€cretar¡o de Educación

Pública del Erado, a quien €n lo tucesivo se le d€nominalá "te SEPE'Y por la otra
parte la p€rrona cuyos datot §e enun€ian ens€Eu¡da, a quien en lo §uc€tivo y para

los efeEtos delpresente contrato se le d€nominalá "ElPrcstado. de Serulc¡o3"

VAZQUA TEMOLI¿III NAXCY XARLA

OECIARACIONES

1.2. Que acord€ con lo elablecido en el anículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I d€ la Lev

or8ánica d€ la adñini§trac¡ón Públi.. del Elado d€ flaxcála, la S€cret.Ía de

Edu€ació. Públ¡ca delErtado €5 retpontable de darcurnplimiemoa lar obli8aciones

del Ertado er materia educátiva y le coresponde elaborar, ejecutar Y evaluar los

conv€nios que en mater¡a educátiva celebre elGobierno Federal.

1.1. Que el Estado de fl.xcala, es una Entidad federat¡va, Libr€ y Soberana, ror
personal¡dad juridica y pat.imon¡o proPio de conformidad con lo d¡spuesto en lor
articulor 40 y 43 de la constitución Política d€ los Estados Un¡dos Mexicaños Y 1de
la Conlitución Política d€lEstádo LibreYSober.ño de Tlaxcala.

ll.r. Maniñerta ba¡o protesta de d€c¡r verdad, que se encuentra en pleno Soce de

5us fact¡hades, coñ p€rsonalidad jurídica Y qu€ lot datos p€rsonale5 .sentados en

el proemiod€lpresenteinsrumeñtosonfid€dignos

11.2. Que no delempeña empleo, targo, comi§ión en el servicio

encuenrra irhabilit¿do para el desemPeño de estos. asicomo que a

del prerente €oñtrato no está pr€st.ndo §erv¡dos por honorarios en la mitma v/o
distint. dependencia o entidad de la Administración PÚblica rederalY qu€ no É
encuentra en algún otfo puefo o situación que pudi€ra tenerar conflicto de

inter€res para prerar lot servi.ios, ob¡€to delpre§ente contráto

ll.:1. "El Preíador d€ Servicios" se obliga a apl¡car los conocimientos que posee eñ

forma per§onal, indepeñdiente e irtransf€rible cumpl¡endo v respetando lás

ñormatividader intemas que riSen 'La sEPE", contiderando que amba5 Partes §on

plenamente conscientes de que elpreséñte contraloes de carácter civil,

t. DE "LAs PARÍES"

lll.1. 'La SEPE" y "El Prelador de Serv¡cios" d€claran que e§ su f¡rme voluntad

c€lebrar el pre§ente coñtrato, para lo cualconv¡eneñ en sújetalse á la§ situientes:

CIAU5ULAS

"fest¡to" "T€stito"

lng.

t.

lL

DE "LA sEPE"

oE! "PRESTADOR OE lOS SEBVICIOS"

PRIMEiA. - "El Prestador d€ 5€Nicios" ti€n€ la disponibilidad para cumPlú (on la

encomienda de "La 5EPE", por ende, 5e obliSa a prestar sus serv¡dot en el horario

asignado, como auxlLlAa aoMlNlsTRATlvo en elcentro d€ trábajo denorninado

DIRECCION DEL SISTEMA EsTATAI. PARA tA CARRERA DE LAI MAESTRAS Y IOS

MAESTROT CO C.C.T. ZgAO§m010; UBICADO Ef{ CARREIERA FEOERAL LIBRE

TLAXCAIA.PUEETA KM 1.5 INT, 5, COLONIA IAS AI¡IMAs, OE tA CIUOAO DE

fLA:XCALA, fLnx.

SEGUT{DA.. "La SEPE" se obligá a pagara "ElPr€§tador de ServicioJ' únicam€nte la

perc€pción por S6.0m.m (sElS Mll' PESOS 00/1OO M. .) de mane'. neto

§€cretario de Edu6á.ión Públ¡ca del

Eltado

lá s€PE

w
c.P. ol.ñ. RIor iold¡n



No. de contrato:01¿14

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca de¡ Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre VAZQUEZ TEMOIT¿|N NANCY KARLA

R.F.C 
Nacionalidad 
EscolaTidad LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS

TURISTICAS

Dom¡c¡lio

Estado Civil
Teléfono

DECLARACIONES

qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún
caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente
contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución judicial alguna por incumpl¡miento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o ne8l¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la e.iecución de sus servicios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
ant¡cipada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por asÍ

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente Ia celebración de
un nuevo contrato por escrito con Ias formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de seruicios" no será cons¡derado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Temoltz¡n

Secretario de
Estado

de Recu

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo f,7Ly 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y Ie corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento expedido
por Ia C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

lL DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

t.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a

del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la m
dist¡nta dependencia o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar conflicto de
intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, independiente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

Ir. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" t¡ene la disponibil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruic¡os en el horario
as¡Bnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
DIRECCION DEI SISTEMA ESTATAL PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y tOS
MAESTROS (DISECAMM), CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAI LIBRE TIAXCALA.PUEBLA KM 1.5 INT, 5, COIONIA LAS ANIMAS, DE tA
CIUDAD DE TLA(CAIA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por 56,000.00 (SEls MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

v

m
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

"Testigo"

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Mol¡na
Anal¡sta



No. de contrato; 01¿14

Contrato de prestación de servicios ba¡o el régimen de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de seruicios".

Nombre VAZQUEZ TEMOLTZIN NANCY KARTA

Edad 

quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.s.R). En n¡ngún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artÍculo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución iudicial alguna por ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alSuna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los anículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Traba.ladores al seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro lletaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

C. Nancy Temoltzin

R.F.C

taclomlld¡d
Escolar¡dad

Domic¡l¡o

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS

TU RISTICAS

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con Io establec¡do en el artículo l,Lly 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad iuríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Cotonia Las Án¡mas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEL,,PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta ba.¡o protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, carto, com¡s¡ón en el serv¡cio pÚblico se

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la s

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por

d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era Senerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, obieto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡tu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" t¡ene la dispon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

DIRECCION DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS (DISECAMM), CON C.C.T' 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL TIBRE TLAXCALA.PUEBLA KM 1.5 INT,5, COTONIA LAS ANIMA§, DE LA

CIUDAD DE TLA]XCATA, TTA(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a paga¡ a"El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la

percepción por 56,0ü).ü) (SEls Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

Secretar¡o de Educación
Estado

del

L¡c.

>
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

SEPE

"Test¡go"

xoch¡temo Mol¡nalng.
Analista

Meneses


